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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/Notif.00/145
22 de marzo de 2000

(00-1186)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  NUEVA ZELANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable: Administración de Alimentos de Australia y Nueva Zelandia
(ANZFA)
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:  
        

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Todos los alimentos que contengan alcohol.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Notas Explicativas
- Propuesta P219:  etiquetado de los alimentos que contienen alcohol (10 páginas)

6. Descripción del contenido:  Propuesta de modificación del Código de Normas
Alimentarias de Australia (FSC) para que se exija que los alimentos que contengan más
de 1,15 por ciento de alcohol se declare la concentración de alcohol.  Los alimentos
distintos de las bebidas alcohólicas que contengan cantidades significativas de alcohol
deberán llevar un aviso de que el alimento debe mantenerse fuera del alcance de los niños.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Actualmente existe una preocupación en la esfera de la salud y la seguridad públicas
debida a:

- la falta de etiquetado en lo que refiere a las concentraciones de alcohol en
algunos alimentos que contienen alcohol;

- el desconocimiento de algunos consumidores de la presencia de alcohol en
algunos alimentos, y de que esos alimentos no son adecuados para los
niños.

Al requerir que todos los alimentos que contengan alcohol sean etiquetados con la
indicación de la concentración de alcohol se asegurará que los consumidores dispongan de
suficiente información que les permita tomar decisiones en cuanto a la cantidad de alcohol
que están consumiendo.

En los casos en que el consumidor pueda ignorar que un producto contiene alcohol, un aviso
que advierta que el producto debe mantenerse fuera del alcance de los niños asegurará que
el consumidor se entere de que el  producto contiene alcohol.
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8. Documentos pertinentes: Código de Normas Alimentarias de Australia

9. Fecha propuesta de adopción y fecha propuesta de entrada en vigor:  Recomendación
al Gobierno prevista para mayo de 2000.  Entrada en vigor inmediatamente después de la
aprobación del Gobierno.

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  12 de abril de 2000

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [    ], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:

Administración de Alimentos de Australia y Nueva Zelandia, citando la Propuesta P219.
Esta notificación es idéntica a la presentada por Australia.

Australia New Zealand Food Authority
P.O. Box 7186
Canberra Mail Centre ACT 2610
AUSTRALIA

Fax:  +61 2 62712278
Correo electrónico:  slo@anzfa.gov.au

También disponible en el sitio Web de la ANZFA:  www.anzfa.gov.au


